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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

VEL R ETT DE LA NACION,

Miércoles 30 de Noviembre de 1814.

S. Ancirés Apóstol. =  {¿uarenta Horneo la parroquia de S, Andrír. 

Es dia de misa, pero se puq̂ de trabajar.
V I V A  F E R N A N D O .

Continua la Consulta del numero anterior.

Proseguía Gcouchi amenazando con la pronta y  du- 
ta  execucion de sus órdenes no solo á M adrid, sino á 
los pueblos inmediatos, calumniando á voces descomedi­
das al Consejo , insultando obscenamente á su Decano y  
despreciando sus órdenes por suaves. El oficio que le pasó 
D , Pedro de la Puente con fecha de 17 de Octubre ( nú­
mero 5?) refiere con mas prolixidad estos su cesosp ero  el 
Decano los había ya reclamado á la Junta y  al Gran D u­
que con el mayor v ig o r,  según consta de su oficio de i i  
de Junio núm. 69

Á pesar de la malévola intención de aquel general, 
produxeron dichos recursos las órdenes de 10 y  14 d e  
Mayo que comunicó al Consejo el mismo Piñuela, en 
que dice : "que para evitar las frecuentes dudas sobre la 
inteligencia de los bandos de, 2 , 4  y 8 del corriente rela­
tivos al recogimiento de armas y  al diverso uso que de 
ellas debe hacerse pw3r las distintas clases de personas, ha­
bla resuelto el Gran Duque de Berg, de acueido c< n la 
Junta de Gobierno, que por el Consejo se minute un ban­
do en el que hagan las declaraciones precisas para con­
ciliar la ségurid;td pública con la libertad que á todo ve-

Ayuntamiento de Madrid



1484
ciQo y artesano debe concederse, tanto para el uso de las 
armas que no están prohibidas por )a Real Pragmática 
como de las herramientas propias de sus respectivos ofi­
cios, y  que hecho, lo consultase para la Real aprobación.”

Se pasó el expediente á los fiscales, los que dexaron po­
co  que hacer al Consejo para la legal formación del edicto 
que tuvo efecto en 20 del mismo Mayo.

En él se decía, que conviniendo á la tranquilidad 
publica, y  á la justa libertad de todo ciudadano remover 
tod(i duda sobre el uso d i las arnias con arreglo á 
la ley del reyno, se hacen saber las declaraciones si­
guientes :

Son prohibidas por Pragmáticas todas las armas blan­
cas cortas , y  también las de fuego que no lleguen á la 
m arca, las que se especifican en ellas con sus nombres, 
y  son bien notorias baxo las penas de presidio que es­
tablecen. ^

Que nada se innove en esta parte según lo dispuesto 
p ortas mismas en quanto á los magisti ados,  sus minis­
tro s, militares, dependientes ó empleados en rentas rea­
les en el exercicio de sus respectivos ministerios.

Asimismo los magistrados , los nobles y  negociantes 
con residencia en esta Corte y  con concepto público de ta­
les, podrán usar de pistolas de arzón , yendo montados 
a caballo y  observando los demas requisitos que exigen las

Todo vecino de Madrid, sus barrios de afuera y  rastro 
podran tener espada y  escopeta de marca en su casa para 
su propia defensa y  de sus propiedades , y  llevarla al pro­
pio fm por los caminos y  pueblos llevando en este caso 
pasaporte.

, Igual permiso se concede á los arrieros , tragineros 
criados y  dependientes suyos. ® ’

Sera permitido á todos los facultativos v artesanos d  
uso franco de los instrumentos desús oficios cu sus ca- 
sas , talleres y  en d >nde tengan que exerccrlos

Tampoco se impUe el uso de la escopeta para cazar 
en los tiempos permitidos á los que tengan licencia ó no 
necesiten de ella.
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Los alcaldes de BaiTio y  vecinos que asisten á las 
rondas auxiliantes de la justicia,  podrán usar en estos 
actos , y  en su tránsito y  regreso á sus casas, de las anuas 
no prohibidas.

Podrán retener en su poder i  buena custodia los jue­
ces y  escribanos, oHcialcs de la Sala y  otros ministros to­
da clase de armas prohibidas que sean cuerpo de delito, 
inutilizándose después de tenecida la causa, y  dándose
entre tanto certificación por los jueces.

Finalmente, continuarán libremente como hasta aquí 
la fábrica y  venta de armas no prohibidas ”

A  consecuencia de este bando, de que se pasó minuta 
al Duque de Bergeon la correspondiente Consulta, man­
dó con fecha de 27 de Mayo en óideo que se comunicó 
al Decano del Consejo , y  por éste al Corregidor de Ma­
drid , que al visitador del resguardo de esta provincia se 
devolviesen las armas de los dependientes de sus rondas, 
las quaks estaban depositadasen las casas consistoriales de 
esta v illa , como se executó. Y aunque era también con- 
sieuiente al mismo edicto y á la aprobación que mereció 
antes de sú publicación del Gran Duque que 
se entregasen á todo vecino aquellas armas no prombiua» 
que se custodiaban en depósito por haberlas entregado sus 
dueños, ó por miedo al furor indiscreto de los ñanceses, ó 
arrancadas por estos con violencia, no se mandó asi, sino 
que á virtud de la petición del general Grouchi (num. . ) 
se pasaron al parque de artillería sin dlstmcion de las lici­
tas ó iHcitas,custodiadasinterinamenteenel ayuntamiento. 
Anteriormente al bando ,  se había wmunicado al Conse­
jo  con fecha de n  por D . Gonzalo 0 -farril la misma or­
den; pero en 14 expuso la Sala de Corte algunas dudas pa­
ra dificultar y demorar su execucion. , ,  j . - i

Esta traslación que evacuó el Corregidor de 
según oficio (núm. .)  que pasó
cano, inutilizó enteramente lo prevenido en Ĵ' ĥo eduto, 
y  lo que se ofrecía á sus dueños. Provino de 
luego una necesaria confusión que impidió el conocer de 
quienes eran: facilitó el robo de las mas prec
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fiiinciíses^ á cuya absoluta disposición estaba el parque de 
artillería , y  á este robo se siguió la venta por los mis- 

soldados, aunque por precios ínfimos, á los propios 
dueños y  a los que no lo eran. t'

y.tjopelia  con que expedían los generales 
franceses sus violentas ordenes, y  las amenazas y  aero,
h?/ fn cumplimiento, no dió ar-
t .m .n . resistirlos direc-

consiguió en parte 
ConsM-o I V "  comunicó por el
S S  w Sala órden para que al
dicha reni (̂ '̂ °̂ alcaldes de Corte cumpliesen con

Se p ?e:™ í°a " D .'"  "  “ “  p"

cbmo porque sus  ̂ a ‘ desarmado,
Síis frecuentes amenazas De ftcümente
cxtrajudiciales, y  p^a que en aL n n 'r
atañes del Cunsejo v su Decan  ̂ '̂‘■ '“ PO constasen los.
ít^rsladó al Gran Duque por e s a k o c  los
fflcndose á la traslación de las i^rmasVJr °í’°-
parque de artillerí., , y  con efecto en 8 H corrJehtés al 
niuhicó órden por D Sebastian n - ? m'smose co .

Junta de Gobierno > a Í u L c p . d T r "  ’  n  " 
para que sin perjuicio de D o L t i  
se llevasen luego las prohibidas videncia que se estimase 
bidas demorasen sin íiovedad en "o.prohí-
fomiando lista de estas v de su^ H vilia^
Tfimicirlaá la Secretaría de Gracf respectivos para

N O T t c i l f  ¿ S k T -
A L E M A M a

duipaeüddo de 4 ta 'c o n ”¿  L d d Í “/ '^  halagado aqu! un cor-
el reyuo de Saxouia

tí©
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«stá ya dtfiaitivamcnte incorporado á la Prusia , y que en ádelan- 
tc se gobernará por un virey. El rey de Piu.sia rcconpce las deudas 
del estada, que se obliga á pagar, y promete dispensar toda su 
prüteecion al tomerrio en general, y en particular á. las fábricas 
de esta ciudad. En virtud de esto Mr. de Brendel , que hace ya 
tiempo manda aquí en nombre de S. M. el emperador de Rusia, 
se prepara á tnarchar ,  y dexar ei mando á las tropas prusianas.

AUSTRIA.
28 d e  O c í u h r ! . Se cree que S, M. el rey de Baviera sal» 

drá de aquí el tila 10 del mes que vienq para restituirse á Muoicli, 
Poco después 5 según se dice, saldrá también de aquí S. M . el 
«m|ieraJur de Rusia, que parece piensa detenerse unos dias en 
tarlsruhe. Igualmente se asegura que este Soberano ha hecho pro­
meter á .sus augustos aliados nuestro Emperador y el rey de Éru- 
tia, qcq ei mes de Junio próximo irán á Petersbutgo , lo qual acre­
dita la p.rfecía armonía y buena inteligencia que reyna entre es­
tos augustos Soberanos.

Nuestro Emperador lia tomado el mando como coronel ruso del 
primer regimiento de la guardia rusa, que S, M . el emperador 
Alcxaiidro ha puesto á sus órdenes.

El gran duque Constantino regaló dias pasados un ducado á 
cada uno de les soldados del regimiento auitriaco, cuyo mando ha 
tomado; bebió con ellos, j  les dispensó las muestras mas positivas 
de aprecio. S. M. el emperador de Rusia ha manifestado igualmen­
te á los soldados dcl regimiento agsitiaeo de su nuevo,mando un 
singular afecto, y á su amiguo coronel el general Hillct leba 
regalado ic§  llorines. El Príncipe Regente de Inglaterra ha en­
viado también para distribuirse entre los soldados del regimienta 
ausiiiaco, cuyo mando ha tomado, s© llorines..

Un, baylarin del teatro de esta capital es el que encontró el 
tnagnlfico brillante de loa quilates de peso, que perdió el principe 
'Venceslao de Lichtcnsieiti; el qual, habiéndolo entregado, ha 
recibido el prometido hallaigo de ^9 florines.

Se da ya por hecha la reunión de la Saxonia á la Prusia, y 
se dice que el día 1.“̂ dcl mes próximo viniente las tropas prusianas 
Ocuparán las foriaLaas de aquel reyno. También se asegura que 
«stá ya decidido que la Polonia quedará reunida á U Rusia.

_ Aunque el congreso general debe empeiar el día i.° de No­
viembre próximo, la primera sesión foni.alcose verificará hasta, 
ei día 4.

Ídem 3 d e  N o v i e m b r e . Entre los graudes políticos que se hallan 
qui, el quegüia de mas crédito es eí barón deSiein, cuyo la- 

eiuo y actividad tienen la mayor influencia en los negocios. El em- 
pera or Alexaudro dicen que le distingue panicuiarnicnte.
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Ségun se d ice , las diferencias que había entre el príncipe- 
Talleyrand Pcrigord y el lord Castlereagh están enteramente arregla-, 
das i con lo qual podrá este ocuparse enteramente en las negocia­
ciones que existen entre el y el príncipe Metternich, que según 
se cree son de suma importancia.

Se dice que el elector de Hesse habia solicitado el título de 
Rey 5 pero que como tan solamente era elector desde el tratado 
de Lunerille , se le ha concedido solo el tfiulo de Gran Duque.

Entre los planes que circulan en el público sobre la nueva for- 
ma de gobierno de Alemania , corre muy valido , como sí estuvie­
ra ya arreglado en el congreso , que la Alemania se dividirá ea 
seis círculos ó divisiones, que gozarán de un gobierno representa­
tivo: que en cada círculo habrá estados generales, compuestos de 
dos cámaras, la una de la nobleza y la otra del estado llano: 
que los príncipes, condes y barones tendrán voto personal; que 
lis  demas familias nobles teudrá cada una un diputado : que el 
clero y las universidades tendrán también los suyos: que en cada 
división ó círculo exercerá el mando supremo un príncipe: que la 
federación asegurará sus derechos respectivos y los de los estados 
generales i y que la dieta de la federación tendrá sus sesiones 
en Nuremberg.

INGLATERRA,

Lóndres 29 de Octubre. Ayer experimentaron los fondos públicos 
una faaxa sensible : no • sabemos si debe atribuirse al semblante que 
presentan los negocios del continente, 6 á la urgencia de nuestras 
necesidades. Lo cierto e s , que el lenguage del gobierno fraiKes, 
relativamente á los Paises-Baxos , presenta un carácter hostil. Sea 
pues producto de esta particularidad , ó del estado poco satisfac­
torio de la guerra de América, debido á la incapacidad de nuestra 
administración naval , es cierto lambicn que se ha suspendido el 
licénciamiento de nuestras milicias, que debió hacerse el 24 de es­
te mes , y  que se conservarán igualmente los segundos batallones 
de ios regimientos de línea.

Estas circunsuncias, y la necesidad de dinero que ha ocasiosa- 
do la petición perentoria é impolíika dirigida á loa propietarios 
de mercaderías en escala, para que las saquen de allí inmediata­
mente , sin saber si hallarán donde venderlas, han producido en 
Ja ciudad una demanda de metálico tan irregular y sin exemplo, 
que puede esto solo muy bkn haber causado la baxa de los fon­
dos. Por otra parte , el canciller del echiquicr abrió un empréstito 
escaso, y desde cotonees ha andado siempre muy apurado. Ha 
habido , y todavía hay en la plaza , tres millones por lo menos 
en cédulas de Ja tesorería, cuya circulación se ha encomendado á 
M. Rosschild, y  que las proponga á descuento entre los comer-

ci

tu
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ciantes. Todo esto eotorpece el curso de Us cosas, y la convo­
cación próxima del parlamento aumenta los temores, porque se 
cree que el canciller del echiquicr se verá al cabo en la precisión 
de pedir otra suma m ayor; bien sea por la misma via de em­
préstito, ó mediante la creación de cédulas del ecfaiquier.

Siendo necesaria la presencia de lord Castlereagh para la aber­
tura del parlamento, se supone que las conferencias de Viena se 
concluirán antes que aquí haga falta S. S, í pero los ministros 
no están de la misma opinión. Se decia ayer noche, que el con­
greso se retardaría hasta el mes de Enero j y q u eco  este inter­
valo podrán volverse lord Castlereagh á Inglaterra , y  el prin­
cipe de Talleyrand á París (The Courrrér.)

FRANCIA.

P.uíj $ de Noviembre. E l rty de Sicilia se prepara para pasar en 
persona al congreso de Viena ,  con ánimo, según parece , de re­
clamar el reyno de Ñápeles. , , «  •

La princesa de Gales llegó el 20 de Octubre a Parma , y el 
mismo día continuó su camino para Bolonia. ^

El rey de Saxonia se halla actualmente en Frcderiesfelde, a 
una legua de distancia de Berlín.

Por Viena se ha esparcido la voz de que los dos emperado­
res Francisco y Alcxandro tienen ánimo de pasar jumos á Italia 
á fines del mes de Noviem^e.

IT A L IA .
Milán 31 de Oclubfí. El mariscal Bellegarde ha publicado una órden 

del dia para reunir baxo las banderas ausiro-italiana.s a todos los 
antiguos militares del anterior exército italiano. En ella dice: que 
ha sido un error creer que el exército del reyno último de Italia 
quedaba disuelto^que la intención de Si M. es mantener completos 
los cuerpos de é l , cuyo número y fuerza tiene señalados, destinándo­
los, en prueba de su grande confianza , á que formen parte del exér­
cito austríaco.”  L a citada orden del dia principia por estas nptables 
palabras; '  "S . M. el emperador y re y , habiendo vuelto á entrar en 
posesión de estos estados , &c-i”  palabras que no dexan la menor 
duda sobre nuestro porvenir político. El mariscal se lamenta amar­
gamente de que los desertores no vuelven, y  amenaza con los mas 
Severos castigos A los que insistan en no presentarse. _

Se cree que para licuar los quadros de los regimientos italtanos, 
quasí dispersos enteramente, se levantará una conscripción de i «3 
hombres.

D IN A M AR CA .
^Itena i.°de Noviembre. E l conde Revemlaw ha pasado por aquí
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l i  - p e ? , r  A ÍZ ¿ ^ ^ ^  - i -  - i - -
Ho l a n d a .

Leydtn 3 ¿e Noviembre. Una carta de LeipHck del 2± d  ̂ 0 m̂.k

s S “ '! :  » « "
.lista piisma tarde hemos Recibido por estafeta la nnt'!.--.a c • i 

Viccy a ua príncipe prusiano, La.s tropas p r u s K  vénZán

-ín V ¡e S 7r ? ;r m ,'f , ‘'g S n Í " ^ 'r ^ ^  '^dÍtener e“ ‘ l d d a ' u r ‘‘̂ ‘'
estamos intormadps de que variará inuy poco del presentí Á ’   ̂

^  .̂ ,  A N U N C I O .

^  i a J u t p a % n 'l a T X 'Í ¿ - ^ ^  cTrá̂ -tê  y

E l que se seáala ea esta obrica tiene á su fivnr »«».• 
tony fcpetidos , y ademas ana verisimilitud tal, que ella soU^baH 
tana á darle la mayor probabilidad. ^

Nosotros quUicíamos que todos los hombres, y principalmente
S 'o T e  en la V ric  de desgra!
■ cías que hasutrulo aquella infeli? nación j porque contra sus ufin 
■ opios seduct^cs es el mejor anüdoto la e/periecci, “

d .m í “ “ compendio que cómo-
al S í c o ^ “ "v *0 recomendamosalpnblict>.j y quisieramas que todo cspailoí juzgase por sí mis-’ 
rao de.su mému y  utilidad. J s  -  por 51 mis­

il ^  "le RoMgun y  de Pern cá-He de Carretas; su precio i i  reales. *   ̂ c r e r « , c a

Con las Ucencias necesarias»

POR DON FRANCISCO M A R TIN EZ D Á V ILA .
IM PR ESO S D B  c A m a « a  D B  S . M.
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